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Solicitó la parte accionante se libre mandamiento de pago para la 

suscripción de escritura pública de venta y transferencia de dominio del 

inmueble descrito en la demanda. 

 

Empero, debe observase que en el contrato de vinculación del 5 de 

octubre de 2015 se estipuló en la cláusula décimo primera que el acto de 

transferencia de dominio del bien mediante escritura pública se 

adelantaría después de la terminación del PROYECTO: 

 

Hecho que no se demostró por la parte actora, lo que implica que no 

pueda compelerse a la accionada a suscribir la escritura pública que se 

pretende. 

 

Además de lo anterior, véase que existe una obligación previa del 

fideicomitente de entregar el predio libre de gravámenes y como quiera 

 
1 Estado electrónico del 22 de abril de 2022 



que existe una hipoteca abierta sobre el mismo, es necesario que aquel 

proceda primera a su levantamiento, lo que exorbita el trámite ejecutivo. 

 

Así, a juicio de este Estrado, se requiere de la declaración de 

incumplimiento de la obligación, en proceso de esa naturaleza y no en el 

escenario de un ejecutivo, que requiere indefectiblemente la existencia del 

crédito con las particularidades del canon 422 del C.G.P.: claridad, 

carácter expreso y exigibilidad, que aquí se echa de menos. 

 

Así las cosas, al no concurrir los requisitos de ley para librar mandamiento 

de pago, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por las consideraciones 

antes señaladas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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